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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07800/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07800/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07800/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, de la obra en construcción denominada "Reserva del Lago", referida en la solicitud de información, requirió: 
•	Copia de todas las Licencias y Permisos, emitidos a favor de dicha construcción. 
De las constancias que obran dentro del SAIMEX, se observa que EL SUJETO OBLIGADO, a través del Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Valle de Bravo, remitió en respuesta tres Licencias de Construcción con número DDUOP/631/2018, DDUOP/632/2018, DDUOP/633/2018 y el Permiso para Demolición DU/164/2019, relativo al predio mencionado en la solicitud de información. 
Inconforme con ello, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito exponiendo medularmente como razones o motivos de inconformidad, que la información proporcionada no coincide con la ubicación que refirió en su solicitud de información. 
Así, del estudio y análisis realizado por la Ponencia Resolutora se determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega a través del SAIMEX, de lo siguiente:        
1. El Acuerdo de clasificación de la información, en el que se funde y motive las razones por la cuales se suprimieron datos de las Licencias de Construcción con número DDUOP/631/2018, DDUOP/632/2018, DDUOP/633/2018 y el Permiso para Demolición DU/164/2019, relativo al predio mencionado en la solicitud de información 00146/VABRAVO/IP/2019, las cuales, se pusieron a disposición de la Recurrente en la respuesta primigenia.

2.	La versión pública de la Licencia de Uso de Suelo, relativa al predio mencionado en la solicitud de información 00146/VABRAVO/IP/2019.
3.	La versión pública de la Autorización para el Cambio de Uso del Suelo de Densidad, relativa al predio mencionado en la solicitud de información 00146/VABRAVO/IP/2019.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto de que la información referida en los puntos 2 y 3, del resolutivo SEGUNDO no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.
Es así que, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el análisis y sentido de la resolución en comento, difiero respecto al pronunciamiento referente a que de las documentales de las que se ordena la entrega, así como de las remitidas, contienen el nombre del perito responsable, dato que debe clasificarse como confidencial. 
En ese sentido, se estima que dicho dato es de carácter público, debido a que el perito responsable actúa como el profesional autorizado y registrado por la Secretaría de Obra Pública para actuar como auxiliar de las autoridades municipales de construcción, quien será el responsable de los proyectos de obras en los que otorgue su responsiva en el ámbito de su intervención, y así se cumplan con las disposiciones de este Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, las Normas Técnicas y demás normatividad aplicable.
“Artículo 18.15 Bis. Corresponsable de Obra es la persona física auxiliar del Director Responsable de Obra autorizada y registrada por la Secretaría, quien cuenta con los conocimientos específicos y dominio en una materia relacionada al ámbito de su intervención profesional, relativos a la seguridad estructural, al diseño urbano y arquitectónico e instalaciones y demás especialidades relacionadas con la construcción en términos de la legislación correspondiente.

Artículo 18.16. La autorización para ejercer con el carácter de Director Responsable de Obra y Corresponsable de Obra se acreditará con la credencial vigente expedida al efecto por la Secretaría.

Asimismo, la Secretaría integrará y operará un Registro de Directores Responsables de Obra y corresponsables de obra certificados en las distintas ramas de la construcción, a fin de conformar un catálogo que será publicado en el periódica oficial "Gaceta del Gobierno", por la Cámara Mexicana de Industria de la Construcción y por los Colegios de Ingenieros y Arquitectos.

La Secretaría contará con un registro de los expedientes de los Directores Responsables de Obra y corresponsables de Obra en el que, además de los documentos que acreditan la profesionalización de los solicitantes, se registrarán las sanciones a que se hayan hecho acreedores.”

Así, concluimos que se expedirá licencia como perito responsable de obra del Estado de México a personas involucradas en el área de construcción que cubran el perfil solicitado para validar obras privadas y públicas, siendo entonces importante su publicidad a fin de conocer que las personas que otorgan su visto bueno como auxiliares de una Autoridad Municipal cuentan con los conocimientos específicos y dominio en una materia relacionada al ámbito de su intervención profesional, relativos a la seguridad estructural, al diseño urbano y arquitectónico e instalaciones y demás especialidades relacionadas con la misma, al obtener una autorización para ejercer actos de autoridad.

Por tanto, la suscrita considera que se debió ordenar la entrega de las licencias de construcción, en las que se dejara visible el nombre del perito responsable, en versión pública, acompañado del debido Acuerdo que sustente la clasificación de información que para tal efecto se realice, respecto de los demás datos, así como no ordenar el Acuerdo de Desclasificación corroborando que se suprimiera en las licencias remitidas, por lo que se debieron ordenar nuevamente. 
En razón de lo anterior, este Instituto precisa que el nombre del perito responsable inmerso en el documento del que se ordena la entrega, no constituye un dato personal confidencial, pues se trata de información, entre otra, que permite corroborar la legitimidad del documento; por lo que, prima el interés público de darlo a conocer. 

Se afirma lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; “
(Énfasis añadido)
Por lo anteriormente expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se estima que la Ponencia Resolutora debió ordenar la entrega de las licencias de construcción del predio mencionado en la solicitud, dejando visible el nombre del perito responsable, a fin de dar cumplimiento al principio de certeza jurídica.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07800/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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